
RESOLUCION DE ALCALDIA
No. 010 -2023-A-MPSM

Tarapoto, 03 de enero de 2022.

VISTO:

El Memorándum No. 016-2023-A-MPSM de fecha 03 de enero del 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el articulo No. 1942 de la Constitución Política del Estado, 
modificado por el artículo único de la Ley No. 28607, en concordancia con el articulo II del Título Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades No. 27972, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobiernos 
Local, tienen autonomía Política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 202 de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala como una de las atribuciones del Alcalde, 
en el inciso 172; designar y cesar al Gerente Municipal y, a propuesta de este, a los demás funcionarios de confianza,

Que, la Ley No. 30057, en su artículo 32 inciso c) define al servidor de confianza como el servidor civil que 
forma parte del entorno directo e inmediato de los funcionarios públicos o servidores públicos y cuya permanencia 
en el servicio civil está supeditada y determinada a la confianza de la persona que lo designo;

Que, el Decreto Supremo No. 023-2014-EF, aprueba los montos por concepto de compensaciones 
económicas a funcionarios públicos de la Ley No. 30057, el mismo que en su parte considerativa estima necesario 
establecer los montos de la compensación económica de los funcionarlos públicos de libre designación y remoción. 
Respecto del financiamiento, la aplicación de la presente norma se financia, en el caso de los gobiernos locales, con 
cargo a sus ingresos corrientes;

Que, mediante Memorándum No. 016-2023-A-MPSM de fecha 03/01/2023, se AUTORIZA proyectar la 
Resolución de Alcaldía, en la cual DESIGNA a partir de la fecha, al CPC. CESAR AUGUSTO HIDALGO CASTRO, en el 
Cargo de Confianza de GERENTE MUNICIPAL, de esta Municipalidad Provincial de San Martin, inmerso en la Ley No. 
30057 del Servicio Civil;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 
de Municipalidades, Ley No. 27972;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. -  DESIGNAR a partir del 03 de enero de 2023, al CPC. CESAR AUGUSTO HIDALGO 
CASTRO como funcionarlo de confianza en el cargo de Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de San 
Martin, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. -  ENCARGAR el fiel cumplimiento de la presente a la Oficina de Personal, con 
conocimiento del funcionario designado y demás Gerencias de la Municipalidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.
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